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1. Antecedentes 

 

En  cumplimiento a la LEY ORGÁNICA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PUBLICA  (LOTAIP), “Art. 7.- Difusión de la Información Pública.- Por la 

transparencia en la gestión administrativa que están obligadas a observar todas las 

instituciones del Estado que conforman el sector público en los términos del artículo 118 

de la Constitución Política de la República y demás entes señalados en el artículo 1 de la 

presente Ley, difundirán a través de un portal de información o página web, así como de 

los medios necesarios a disposición del público, implementados en la misma institución, la 

siguiente información mínima actualizada, que para efectos de esta Ley, se la considera de 

naturaleza obligatoria:…” 

 

2. Marco Normativo 

Que, el artículo 50 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece que, 

los gobiernos autónomos descentralizados deberán realizar un monitoreo periódico de las 

metas propuestas en sus planes y evaluarán su cumplimiento para establecer los 

correctivos o modificaciones que se requiera.  

En cumplimiento de esta disposición, el 4 de marzo de 2016, mediante Resolución Nro. 

001-2016-CNP, el Consejo Nacional de Planificación aprobó los “Lineamientos 

metodológicos para el Seguimiento y Evaluación a los Planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial (PDOT) de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

(GAD)”, propuesto por la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo. Publicado en el 

Registro Oficial 749, del 6 de mayo del 2016. 

 

3. Resultado   

 

 

 

 

 






































